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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso: Verbal           
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.    
Demandado: ANGELICA MARIA MERCADO.  
Radicado:  2021- 082  
 
  

 
Atendiendo el informe secretarial que precede (PDF 11), se aprueba la 

liquidación de costas realizada por la secretaria del Despacho visible a PDF 

10 del presente cuaderno (Art. 366 CGP). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
 


